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1I. Autoridades y personal
A•. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

28107- ORDEN ó. 12 ds dlclsmbrs ó. 1984-por lo qus ..
declara jubilado forzoso. por cumplir· la .dad re·
glamentarlo. a don Ignacio Larumbe lríbarren,
Abogado fiscal. Grado de Ascen80 Q. tttulo per
.onal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la' dIsposi
ción adicional primera. 1, de 1& Ley 1711980, de 2t de abril. en
relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. . .

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con
el haber pasivo que le corresponda. por cumplir la edad regla
mentaria el día 11 de enero de 1965, a don Ignacio Larumbe
Iribarren, Abogado Fiscal, ¡rada de Ascenso a titulo personal,
que sirve el cargo en la- Agrupación de hscalias de Lérida 1
-Borjas B~anca- Cervera. y cUya jubilación- producirá efec
tos a partir de la fecha indicada.

Lo que,digo a V. l.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 12 de diciembre de 19S4.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Rolac..iones con la Administra·
ciÓn de Justicia.

RESOWC10N ds 10 óe óicierr¡bro ds 1984. ds lo
Dirección General eH lo. Registros y del Nota
riado, por la que .e concede la jubilación volun
taría al Notario de Barcelona don Francisco Davi
Alomar por haber cumplido más de sesenta y cin
co ailos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Notario da Bar
celona don Francisco 'Davi Alomar, en Ja que, al amparo del
articulo 57 del Reglamento Notarial y los articulos 18 y demás
concordantes dei Estatuto de la Mutualidad Notarial. solicita
se le conceda la jubilación voluntaria por razón de enfermedad;

Teniendo ea cuenta que, conforme al mencionado artkulo
reglamentario, podrán jubilarse voluntariamente los Notarios
desde que hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años.
circunstancia e5La que t:oncurre en el solicitante.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 .de la Ley de Régimen Jurídico da la Admi
nistración del Estado. y el número 2, aparlado F del JÁlcreoo
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido á bien acordar la jubi

. lación voluntaria solicitada por el Notario de Barcelona don
Francisco Davi Alomar: por haber cumplido la edad de sesenta
y cinco años (con independencia de sU alegación de enfermedad)
y remitir a la <Junta de Patronato de la Mutualidad Notaríal
un certificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se
fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean pro~

cedt\ntes.
Lo que digo a V. l. para su con'oclmiento, el de esa Junta

Directiva y demás efectos.
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, lO de diciembre de 1984.-El Director general, Gre

gario Garcia AneOB.

Ilmo. Sr, Decano del Colegio Notarial de Barcelona,

RESOLUCION de, J3 de diclembre de 1984, de la
Dirección General de lo. Registros y' del Nota
riado. por la que se declara en situación de exce
denctB voluntaria, por plazo indefinido, y nO me.
nor de un año, al Notario de Calasparra don JOflé
Manuel Domingo.Serrano.

Umo, Sr.: Vista la instancia suscrita por el Notario de Ca·
lasparra don José Manuel Domingo Serrano. en la que al am
paro de los artículos 109 y demás concordantes del vigente Ke:.
glamento Notarial, solicita se le declare en situación de exce
dencia voluntaria por un año,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
en el articulo 17 da la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, y el número.. 2, apartado F del Decreto de 12

de diciem"bre de 1958. ha acordado declarar al mencionado No
tario en aituación de uced.enciavoluntaria por plazo no infe-
rior a 'un afto. .

Lo que digo a V. l. para au conocimiento, el de esa Junta
Di.rectiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos dos.
Madrid, 13 de diciembre de 198f.-El Director general. Gre

gario Carc1a AnCOl.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albaae~

MINISTERIO DEL INTERIOR

28110 ORDEN ds 18 ds óicierr¡brs ds 1984 por lo qus ••
nombran f..,.ncionarios de carrera de la Escala
Ejecutiva del Organismo autÓnomo Jefatura Cen
trol de Tráfico. por integración en. la misma. a W6
functcnarioB pertenecientes a le ElCala Auxiliar
del citado Organiamo que .e mencionan.

llmos Sres.: El Decreto 3476/1974, en su disposidón transitoria
estableció las condiciones que han de reunir los funcionarios
de carrera de Organismos autónomos pertenecientes a, Escalas o
plazas de Auxiliares para integrarse con carácter excepcional
y ocasión de ·vacantes en Eacalás o plazas de nivel y carácter
administrativo. En desarrollo y apliC:&Ción de dicho Decreto se
dictaron, las Ordenes de la Presidencia del. Gobierno de 18 de
octubre de 1975 y 25 de octubre de Un6. que determinaron las
normas de cumplimiento por cada Organism.J, para dar e(ecU·
vidad 8.l derecho a la integración que se reconociese a sus fun
cionarios.

A su vez, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
febrero de 1979 (.Bol~tin Oficial del Estado.. dt:l dia 9 de mar
zo), complementaria de las anteriores, reconoce a loa funcio
narios de la Escala Auxiliar de la Jefatura Central de Tráfjto
qUe figuran -en la, relación número 1 de su anexo I el derecho
a integrarse en -Escalas p plazas de nivel y I..arácter administra
tivo, por cumplir los requisitos establecidos en el citado De·
creto.

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en las Orde
nes indicadas, _en la Circular de la Dirección General de la
Función Pública de 11 de noviembre de 1976 y articulo' 6,°, nu
mero S, apartado C), del Estatuto del Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, acuerdo:

Primero.-Nombrar funcionarios de C8lT6ra de la ,Escala Eje
cutiva del Organismo autónomo Jefatura Gentral .de Tráfico
{equivalente a las Escalas de nivel y caracter administrativol
a los funcionarios que. perteneciendo actualmente a la Escala
Auxiliar, les ha sido reconocido tal derecho. y que se relacio'
nan en el anexO de la presente Orden, con indicación del nú,
mero de Rf>gistro de Personal, de fecha de nacimiento, destino
concedido y efectos económico-administrativos de los nombra
mientos, que vienen determinados, en cada caso, por la: fech>l
en que se produjo la vacante. posterior a aqueJla en que 'os
lnteresados alcanzaron el derecho a la integración.

Segundo.-Los efectos económico-administratlvos de la inte
gración quedan condicionados a la toma de posesión en el pla.zo
dI:' un !l)es desde la notificación de su nombramiento y destina

Para aquellos funcionarios que en la fecha en que les corres
pondió la integración se encontraban en situación distinta de
la- de activo y hubiesen reingresado al servicio con posteriorid~d

a la referida ft>-cha, ¡os efectos económicos· de su integración 5e
producirán desd'3 la fecha de reingreso al servicio activo.

El Director g~neral del Organismo autónomo Jefatllfa C<;,n
°tral de Tráfico extenderá. los nombramientos corre5pond~(>r:tes

de funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el dr
ticulo 6.", 7, bJ. del E!.tatutodel Personal' al Servicio 'de 1<'5
Organismos Autónomos.

lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid. lB de diciemhre de 1984.

~ BARRIONUEVO PE>lA

Ilmos. Sres, Subsecretario y Dir-ecto:: general de Tráfico


